RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002022, E. 6556/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la gestión de la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas para la contratación directa de espacios publicitarios en distintos soportes, para promocionar el juego de Lotería, incluida la “Lotería de Fin de Año” (año 2012) y la “Revancha de Reyes” (año 2013);

RESULTANDO: 1) que se adjunta cronograma de inversión con detalles de compras en radio y televisión, con inversión por año, efectuado por la empresa ZenitthOptimedia, por un monto total de inversión de $ 10:759.277 IVA incluido (equivalente a U$S 502.207 IVA incluído);

2) que con fecha 23 de octubre de 2012, se dictó Resolución Ministerial en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando a la citada Dirección Nacional a realizar la contratación por la suma de                     $ 10:759.277 IVA incluido, declarando que se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del TOCAF – Decreto 150/2012 y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

3) que se acompañan las Constancias de Afectación de Crédito y Compromisos - todas de fecha 19 de diciembre de 2011, números Afectación Nº 00240 con cargo a Financiación 1.1, Prog. 491, Proy. 000. Obj.Gas. 221, por la suma total nominal de $ 998.940, a favor de Paraiba S.A. por $ 64.050 (Compromiso Nº 000240 – 001); SODRE por $ 374.329 (Compromiso Nº 000240 – 002); Red Uruguaya de Televisión S.A. por               $ 560.561 (Compromiso Nº 000240 – 003); y Afectación Nº 000241, con cargo a Financiación 1.2, a favor de: Sucesión Walfrido Figueira Moran S.R.L. por      $ 10.980 (Compromiso Nº 000241 – 001);  Emisora Ansina Sociedad Anónima por $ 76.860  (Compromiso N° 000241 – 003); Vallemiel S.A. por $ 76.860 (Compromiso N° 000241 – 003); Difusores del Plata S.A. por $ 25.620 (Compromiso N° 000241 – 004); Portan Sociedad Anónima  por $ 25.620 (Compromiso N° 000241 – 005); Comando S.A. por $ 25.620 (Compromiso     N° 000241 – 006); Miranda Colina Marcelo Fabian  por $ 25.620 (Compromiso N° 000241 – 007); Yizmeyian Abadjian Aramazd por $ 27.450 (Compromiso   N° 000241 – 008); Cooperativa de Radioemisores del Interior por $ 38.430 (Compromiso N° 000241 – 009); Visolny S.A. por $ 38.430 (Compromiso         N° 000241 – 010); Emisora del Plata S.R.L. por $ 70.831 (Compromiso            N° 000241 – 011); Zalcberg Sitner, Pablo por $ 76.860 (Compromiso               N° 000241 – 012); Fleg S.A.  por $ 79.934 (Compromiso Nº 000241 – 013); Sarandi Comunicaciones Sociedad Anónima  por $ 410.594 (Compromiso       N° 000241 – 014); Radio Oriental S.A. por $ 86.083 (Compromiso N° 000241 – 015); Modacor S.A. por $ 135.274 _ Compromiso N° 000241 – 016; Monte Carlo S.A. por $ 172.166,oo (Compromiso N° 000241 – 017); Compañía Uruguaya de Publicidad S.A. por $ 179.852 (Compromiso N° 000241 – 018); Canal 5 por $ 1:175.985 (Compromiso N° 000241 – 019); S.A. Emisoras de Televisión y Anexos Saeta por $ 1:506.079 (Compromiso N° 000241 – 020); Monte Carlo TV S.A. por $ 1:669.204 (Compromiso N° 000241 – 021); Sociedad Televisora Larrañaga S.A. por $ 2:002.962 (Compromiso N° 000241 – 022);   todos con cargo al Inciso 05, UE 008, Descripción: ‘Publicidad’;

4) que se remite Resolución del Director Nacional de Loterías y Quinielas, de fecha 29 de octubre de 2012, adjudicando la Compra Directa por Excepción N° 7/2012 (“Contratación de Espacios en Medios de Comunicación”), para el año 2012, por un importe de $ 8:936.255 al amparo del Artículo 33, ad referéndum de la certificación de la constancia de disponibilidad de crédito y de la intervención del gasto por este Tribunal. Por el Numeral 1) de su parte dispositiva, la Resolución adjudica a las empresas Paraiba S.A., SODRE y Red Uruguaya de Televisión, con cargo a la Afectación 240 con Financiación 1.1; y en Afectación 241 con Financiación 1.2 a las restantes empresas.  Por el Numeral 2) se adjudica la presente Compra Directa por Excepción por $ 1:823.022, contra los créditos del Ejercicio 2013, Financiación 1.2.;

CONSIDERANDO: 1)  que la contratación se adecua a lo preceptuado en el Numeral 9) del Literal C) del Articulo 33 del TOCAF (Decreto 150/2012);
2) que la posición de este Tribunal respecto a la contratación de publicidad se encuentra contenida en la Resolución del 18 de junio de 1998 (Carpeta N° 178.555) y de la misma resulta que, en caso de contratar publicidad directamente con los medios, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la imposibilidad de realizar una licitación (Artículo 33, Numeral 3),  Literal I) del TOCAF, actual Numeral 9) del Literal C) del Articulo 33 del Decreto 150/2012);                                  

3) que la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el raiting tratándose de radio o televisión;

4) que la presente contratación queda comprendida en lo establecido por el Artículo 17 de la Ley 17.904 del 07/10/05 y el Decreto 278/06 del 21/08/06, normas que establecen que el 20% de las pautas publicitarias en radio y televisión que efectúen los órganos del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos  y Servicios Descentralizados, serán contratados con Canal 5 y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE);
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 33 Numeral 9) Literal C) del TOCAF,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de $ 8:936.255 IVA incluido, con cargo al Ejercicio 2012, conforme a lo detallado en el Resultando 3) de la presente Resolución, previo control de su imputación con cargo al Objeto del Gasto adecuado;

2) Cometer la intervención del gasto de $ 1:823.022 IVA incluido, una vez abierto los créditos del Ejercicio 2013, Financiación 1.2, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones”.-
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